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LA LEGISLATURA  DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.- Institúyese en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur la Pen-
sión Extraordinaria para el Estiba-
dor Portuario.
Artículo 2°.- Podrá acceder al pre-
sente beneficio todo estibador por-
tuario que pueda acreditar:
a) haber estado registrado año a año
y en forma consecutiva como esti-
bador del Puerto de la ciudad de

Ushuaia durante el período com-
prendido desde el año 1992 y hasta
el año 2011 inclusive;
b) tener no menos de cincuenta y
dos (52) años de edad; y
c) no podrá estar ni continuar pres-
tando servicios como estibador ni
trabajando como autónomo ni bajo
relación de dependencia.
Artículo 3°.- Se fija como suma de
dinero a percibir como pensión por
el beneficiario el monto equivalen-
te al salario que percibe un agente
de la categoría 1 del escalafón vi-
gente para la Dirección Provincial
de Puertos y será abonado con los
siguientes recursos:
a) de la totalidad del recurso pro-
veniente de la Tasa por Operación
de Estiba que abonan las Empre-
sas de Servicios Portuarios por cada
medio turno de tres (3) horas por
cada estibador declarado. A tal fin
se fija que a partir de la promulga-
ción de la presente ley el monto a
abonar en concepto de Tasa por

Operación Portuaria se establece
en PESOS DIEZ ($10.-) por cada
medio turno de tres (3) horas y por
estibador, y se incrementara anual-
mente en la misma proporción de
aumento que se acuerde para la ca-
tegoría de escalafón prevista en el
presente artículo. El presente recur-
so tendrá el carácter de fondo es-
pecífico para la presente ley; y
b) en caso de no poder resultar cu-
bierta la totalidad de la erogación
que implica la  presente ley, el monto
faltante se tomará de los recursos
provenientes de Rentas Generales
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, para lo cual el mencionado ente
deberá prever los fondos que co-
rrespondan.
Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo
asistirá a efectos de la cobertura del
servicio médico asistencial a los
beneficiarios de la presente ley y
su grupo familiar en la prestación
de niveles existentes en los hospi-
tales regionales. Toda prestación

extra hospitalaria, derivaciones o
medicamentos, recibirá el trata-
miento a través de los servicios so-
ciales hospitalarios.
Artículo 5°.- Este beneficio no in-
cluye los Servicios Sociales corres-
pondientes y es incompatible con
cualquier otro, similar jubilatorio,
retiro o pensión sea nacional o pro-
vincial.
Artículo 6°.- Será autoridad de apli-
cación en el otorgamiento y fiscali-
zación de los beneficios instituidos
por esta ley, la Dirección Provincial
de Puertos, la que llevará un regis-
tro actualizado de los beneficiarios.
Artículo 7°.- La autoridad de aplica-
ción deberá expedirse fundadamente
sobre las solicitudes de beneficios que
otorga la presente en el término de
noventa (90) días a partir de que el
solicitante complete los requisitos exi-
gidos en la misma, conforme lo de-
termine la reglamentación.
Artículo 8°.- Quienes cumplan con
los requisitos establecidos en el ar-
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tículo 2° de la presente ley, ten-
drán un plazo máximo improrro-
gable de ciento ochenta días
(180) desde su entrada en vigen-
cia para acogerse al beneficio
mediante la presentación formal
de solicitud por ante la Dirección
Provincial de Puertos con toda
la documentación que acredite el
cumplimiento de los extremos re-
queridos.
Artículo 9°.- Cuando el benefi-
ciario se halle física o mental-
mente incapacitado, o exista cual-
quier otro impedimento insalva-
ble para hacer efectiva la Pen-
sión, la Dirección Provincial de
Puertos determinará la forma y
condiciones para la designación
de un apoderado que actuará a
tal efecto en nombre y represen-
tación del beneficiario.
Artículo 10.- El pago de la Pen-
sión caducará automáticamente
cuando se produzca cualquiera de
las siguientes circunstancias:
a) fallecimiento del titular, a par-
tir del día posterior al deceso;
b) renuncia del titular a partir del
último pago efectuado;
c) condena del beneficiario a pri-
sión o reclusión por sentencia fir-
me a partir de la fecha de la re-
solución judicial;
d) existencia del domicilio real del
beneficiario fuera de la jurisdic-
ción provincial, a partir del mo-
mento en que se constate por cual-
quier medio dicha situación; o
e) cuando el beneficiario titular
deja de percibir el monto de la pen-
sión durante tres (3) meses sin
causa debidamente justificada.
Artículo 11.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL
DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2012.

LÖFFLER

-----0-----

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 19 de Diciembre de
2012.

Promulgada de Hecho el día 13 de
Febrero de 2013.

REGISTRADA BAJO EL N° 920

USHUAIA, 13 DE FEBRERO DE
2013

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 333 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Sub-
secretario de Políticas de Desarro-
llo, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, al Lic. en Gestión Ambiental
Máximo LOBO, D.N.I. N°
27.364.824, a partir del día siguien-
te a su notificación.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las par-
tidas presupuestarias en vigencia
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 334 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Subsecretaría de Familia, depen-
diente del Ministerio de Desarrollo
Social, a la señora Romina Daniela
ORELLANA, D.N.I. N°
27.226.280, como agente categoría
17 P.A. y T., a partir del primer día
hábil siguiente de su notificación
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica de-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A. 2. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8300, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto, a
quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 335 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja por

fallecimiento, a la agente quien en
vida fuera Cristina del Carmen
MACIEL, legajo N° 14216234/00,
categoría 10 P.A. y T., a partir del
día primero (1°) de noviembre de
2012. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 336 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la de-
signación en Planta Transitoria en
el ámbito del Ministerio de Indus-
tria e Innovación Productiva, de la
señora Sonia Constanza RENZO-
NE, D.N.I. N° 30.900.123, como
agente categoría «E» del Escalafón
Profesional Universitario, a partir
del día veintiuno (21) de enero de
2013 y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, a quienes es correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 337 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios del
agente Miguel Ángel PINTO, Le-
gajo N° 11518476/00, Categoría 10-
P0MyS entre los días 30 de Octu-
bre al 09 de Noviembre de 2012, a
la ciudad de Mar del Plata, Provin-
cia de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente Comisión de Servicio no
generó gastos de traslados ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 338 19-02-13

VISTO el expediente N° 013196-
MD/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto en-
tre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por
la señora Ministro de Desarro-
llo Social, Dra. Marisa Emilce
MONTERO, DNI N° 12.836.111
y la señora Rocío Eliana CA-
RRIZO, DNI N° 29.972.192, el
que se encuentra registrado bajo
el N° 16101.
Que se cuenta con la reserva de
crédito pertinente a fs. 48.
Que la presente contratación se
encuadra legalmente dentro de
lo establecido en el artículo 73
de la Constitución Provincial, en
la Ley Territorial N° 6 de Con-
tabilidad, en los Decretos Pro-
vinciales N° 2885/10 - Anexo I
y N° 674/11, Artículo 26°, Inci-
so 2 y en la Resolución Cont.
Gral. N° 13/12.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el artículo 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato
de Locación de Servicios sus-
cripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, Dra. Marisa Emil-
ce  MONTERO, DNI N°
12.836.111 y la señora Rocío
Eliana CARRIZO, DNI N°
29.972.192, el que se encuentra
registrado bajo el N° 16101 y que
forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 8303 - Inciso
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349, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 339 19-02-13

VISTO el Decreto Provincial N°
3381/06; y

CONSIDERANDO:
Que mediante dicho acto se esta-
bleció el día 28 de septiembre de
cada año, como no laborable para
el personal que presta servicios en
los Centros Infantiles dependientes
del Ministerio de Desarrollo Social.
Que mediante Nota N° 345/12 -
Letra: MDS-S.Familia (DIU) el
Director de Infancia de la Subse-
cretaría de Familia solicitó se esta-
blezca como Día de los Jardines
Maternales el último viernes del mes
de septiembre de cada año.
Que obra la intervención de la se-
ñora Gobernadora a fs. 5.
Que no existen inconvenientes para
acceder a su requerimiento y ade-
cuar los actos pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Derogar el Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N°
3381/06 por el cual se estableció el
día 28 de septiembre de cada año,
como no laborable para el personal
que presta servicios en los Centros
Infantiles dependientes del Minis-
terio de Desarrollo Social, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Declarar el últi-
mo viernes del mes de septiembre
de cada año como día no laborable
para el personal que presta servi-

cios en los Centros Infantiles de-
pendientes del Ministerio de Desa-
rrollo Social, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 340 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Lilia-
na del Carmen HUDSON, legajo
N° 18140422/00, categoría 19 P.A.
y T., a partir del día primero (1°) de
enero de 2013, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial 561 y en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 341 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Nor-
ma Beatriz SANCHEZ, legajo N°
17114340/00, a partir del día prime-
ro (1°) de enero de 2013, a fin de
acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en la Ley Provincial 561
y en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 342 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Derogar el De-
creto Provincial N° 102/08 por el
cual se establecía como apoderada
para percibir el monto correspon-

diente al beneficio de pensión por
Vejez otorgada al señor Miguel
Hugo ESCOBAR, DNI N° M
5.785.541 por Decreto Provincial
N° 2699/05 a la señora Dora
Renee MIÑO ALMADA, DNI
N° 93.918.364, ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que
a los efectos del cobro de la Pen-
sión por Vejez otorgada por De-
creto Provincial N° 2699/05 al
señor Miguel Hugo ESCOBAR,
DNI N° M 5.785.541, podrá tam-
bién percibir dicho beneficio la se-
ñora María Isabel JIMENEZ, DNI
N° 13.168.480, en forma indistinta,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 343 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Leon-
cia Marta BENITEZ, legajo N°
11203181/00, a partir del día treinta
(30) de noviembre de 2012, a fin de
acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en la Ley Provincial 561
y en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 344 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción del agente
Rubén Alberto TABARES, legajo
N° 13537819/00, categoría 18 P.A.
y T., al Bloque del Partido Social
Patagónico, a partir del día primero
(01°) de febrero de 2013 y por el

término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera, dependien-
te de la Secretaría General de Go-
bierno, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes an-
terior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 345 19-02-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
Señor Secretario de Ingresos Pú-
blicos y Coordinación Fiscal del
Ministerio de Economía, Dr. Cris-
tian Mauricio DURRIEU, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del día veintidós (22)
de febrero y hasta el cuatro (04)
de marzo de 2013, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la
extensión de una orden de pa-
saje vía aérea por los tramos
Ushua ia  -  Buenos  Ai res  -
Ushuaia y la liquidación  de cin-
co (05) días de viáticos, a favor
del funcionario mencionado en
el articulo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado a la
UGG 7363, Inciso 371 corres-
pondiente al ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 52 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 53 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 54 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 55 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 56 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 57 22-01-13
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RUIZ

RESOL. N° 58 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 59 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 60 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 61 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 62 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 63 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 64 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 65 22-01-13

RUIZ

RESOLUCIONES FISCALIA DE ESTADO

RESOL. N° 78 01-11-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 80 15-11-12

TAVARONE

RESOL. N° 79 06-11-12
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MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 81 15-11-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 82 22-11-12

TAVARONE

RESOL. N° 83 27-11-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 84 30-11-12

TAVARONE
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TAVARONE

RESOL. N° 86 04-12-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 87 19-12-12

TAVARONE

RESOL. N° 01 02-01-13

TAVARONE

RESOL. N° 02 10-01-13

TAVARONE

RESOL. N° 03 10-01-13

TAVARONE

RESOL. N° 04 25-01-13

RESOL. N° 85 30-11-12
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MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 05 01-02-13

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 06 01-02-13

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 07 05-02-13

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 08 06-02-13

MARTINEZ DE SUCRE
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DICTAMENES FISCALIA DE ESTADO

DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO N° 15/12
Ushuaia, 27 de Noviembre de 2012.-

MARTINEZ DE SUCRE
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DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO N° 16/12
Ushuaia, 19 de Diciembre de 2012.-

TAVARONE
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DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO N° 01/13
Ushuaia, 25 de Enero de 2013.-

MARTINEZ DE SUCRE
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DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO N° 03/13
Ushuaia, 06 de Febrero de 2013S.-

MARTINEZ DE SUCRE
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RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 99 29-01-13

RODRIGUEZ

RESOL. N° 155 18-02-13

RODRIGUEZ

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 38 29-01-13

MOLINA

RESOL. N° 202 15-02-13
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MOLINA

COMUNICADO

La Secretaría de Derechos Hu-
manos llama a concurso de an-
tecedentes y oposición a profe-
sionales abogados según lo esta-
blece el Decreto Provincial N°
2674/12 y la Resolución Subsecre-
taría de Gestión y Minorías N° 001/
13 para ingresar a este organismo
conforme el siguiente cronograma:

A) Plazo para el retiro del pliego de
bases y condiciones del concurso e
información:
- Desde el 26 de febrero al 11 de
marzo del año 2013 inclusive.-

B) Plazo para la recepción de do-
cumentación e inscripción:
- Desde el martes 12 de marzo de
2013 y hasta el día miércoles 27 de
marzo de 2013 inclusive.-

En ambos casos el horario de aten-
ción al público es de lunes a viernes
de 9.00 hs a 12.00 hs, en nuestras
sedes ubicadas en Barrio 60 Vivien-
das, Tira 6 Casa 39 de la ciudad de
Ushuaia o en la oficina ubicada en
la calle Prefectura Naval Argenti-
na N° 250 Pta. Baja de la ciudad
de Río Grande.
Asimismo se hace saber que tal in-
formación se encuentra en la si-
guiente página web:
www.tierradelfuego.gov.ar
Finalmente se informa que para ma-
yor detalle al respecto se encuen-
tran habilitados los siguientes telé-
fonos (02901) - 432400 o (02964) -

426809 en el horario aludido.

B.O. 3132/3135

El MINISTERIO DE INFRA-
ESTRUCTURA, OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS del
GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR.

COMUNICA

A las Empresas adquirentes del plie-
go de LICITACIÓN PÚBLICA
N° 02/2013, referente a la Obra:
«COMISARIA CALLE LOS ÑI-
RES BARRIO RIO PIPO -
USHUAIA», que se ha estableci-
do un Anticipo Financiero del 20%
del Presupuesto Oficial, por lo cual
deberán retirar Circular Aclarato-
ria N° 1 (Sin Consulta) en:

- Dirección General de Obras Pú-
blicas (Dirección de Licitaciones)
sita en Patagonia N° 458, tira 8 Y
9, casa N° 47 Ushuaia. Tierra del
Fuego.

- Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos Zona Norte, sita en
María Auxiliadora N° 464. Río
Grande. Tierra del Fuego.

B.O. 3133/3138

 CAJA PREVISIONAL PARA
EL PERSONAL POLICIAL Y

PENITENCIARIO PROVIN-
CIAL Y COMPENSADORA

PARA EL PERSONAL
POLICIAL DEL EX TERRI-

TORIO DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO
SUR

LLAMA A:

CONCURSO DE ANTECEDEN-
TES : Referida a la contratación de
servicios profesionales de un Con-
tador Público para ser afectado al
Plan de viviendas que lleva adelan-
te la Caja Previsional para el per-
sonal policial y Penitenciario Pro-
vincial, y Compensadora para el
Personal Policial del ex Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.

RETIRO DE REGLAMENTO DE
BASES Y CONDICIONES
El Reglamento de Bases y condi-
ciones se retira en las oficinas de la
Caja Previsional para el personal
policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
Policial del ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con domicilio en la
calle 9 de Julio N° 421 de esta ciu-
dad de Ushuaia, de lunes a viernes,
en el horario de 09 a 15 hs.

PRESENTACION DE ANTECE-
DENTES
El día 5 de Marzo de 2013, a las
13,00 hs. en la Sede Caja Previsio-
nal para el personal policial y Peni-
tenciario Provincial, y Compensa-
dora para el Personal Policial del
ex Territorio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
calle 9 de Julio N° 421 de esta ciu-
dad de Ushuaia.

B.O. 3135/3137

DIRECCION PROVINCIAL
              DE PUERTOS

LA DIRECCION PROVIN-
CIAL DE PUERTOS LLAMA A
CONCURSO ABIERTO DE
ANTECEDENTES Y OPOSI-
CION PARA INGRESO A
PLANTA PERMANENTE DE
TRES PROFESIONALES - DOS
(2) CONTADORES PUBLICOS
Y UN (1) PROFESIONAL LE-
TRADO CON TITULO DE ABO-
GADO, CONFORME A LAS DIS-
POSICIONES ESTABLECIDAS
EN EL CONVENIO COLECTI-
VO DE TRABAJO VIGENTE EN
LA DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS Y A LAS CONDI-

CIONES ESTABLECIDAS EN
LOS ANEXOS I Y II DE LA RE-
SOLUCION D.P.P. N° 099/2013
QUE AUTORIZA EL LLAMA-
DO A CONCURSO.

LAS INSCRIPCIONES SE REA-
LIZARAN ENTRE EL 18 de
MARZO y 01 de ABRIL de 2013,
EN LA OFICINA DE RECUR-
SOS HUMANOS DE LA DIREC-
CION PROVINCIAL DE PUER-
TOS, SITA EN MAIPU 510 DE
LA CIUDAD DE USHUAIA

SE PODRAN CONSULTAR LAS
BASES Y CONDICIONES EN
LA PAGINA DE LA D.P.P.
www.puertoushuaia.gov.ar, EN
MAIPU N° 510 (AREA DE RE-
CURSOS HUMANOS) - USHU-
AIA Y EN BEAUVOIR N° 531
(AREA ADMINISTRACION)-
RIO GRANDE - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 3135/3137

LICITACION

CAJA PREVISIONAL Y
COMPENSADORA POLICIA
PROVINCIAL Y EX TERRI-
TORIO - PENITENCIARIO

LICITACION PRIVADA N° 1/
2013: Referida a la contratación de
servicios profesionales y de aseso-
ramiento financiero integral para la
Caja Previsional para el personal
policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
Policial del ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

RETIRO DE PLIEGOS
Los pliegos se retiran en las ofici-
nas de la Caja Previsional para el
personal policial y Penitenciario Pro-
vincial, y Compensadora para el Per-
sonal Policial del ex Territorio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con domicilio en
la calle 9 de Julio N° 421 de esta
ciudad de Ushuaia, de lunes a vier-
nes, en el horario de 09 a 15hs.

PRESENTACION DE LAS
OFERTAS
El día 25 de Febrero de 2013, a las
13,00 hs. en la Sede Caja Previsio-
nal para el personal policial y Peni-
tenciario Provincial, y Compensa-
dora para el Personal Policial del
ex Territorio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
calle 9 de Julio N° 421 de esta ciu-
dad de Ushuaia.
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LUGAR Y FECHA DE APER-
TURA
El día 25 de Febrero de 2013, a la
hora 14, en la sede de la Caja Pre-
visional para el personal policial y
Penitenciario Provincial, y Compen-
sadora para el Personal Policial del
ex Territorio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
calle 9 de Julio N° 421 de esta ciu-
dad de Ushuaia.

B.O. 3134/3136

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PUBLICA N° 02/13, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
DOS GRUPOS ELECTROGE-
NOS DESTINADOS AL HOSPI-
TAL REGIONAL RIO GRANDE.

FECHA DE RECEPCIÓN DE
SOBRES: 22/03/2013

APERTURA DE SOBRES: 04/
04/2013

HORA: 11:00 HS.

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE CONTRATA-
CIONES DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA -SAN MARTÍN 450
- 2° PISO - USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3135/3139

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PUBLICA N° 03/13, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
BOMBAS DE VACIO PARA LA
INSTALACION EN LA AM-
PLIACION DEL NUEVO HOS-
PITAL REGIONAL RIO GRAN-
DE.

FECHA DE RECEPCIÓN DE
SOBRES: 22/03/2013

APERTURA DE SOBRES: 04/

04/2013
HORA: 15:00 HS.

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE CONTRATA-
CIONES DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA -SAN MARTÍN 450
- 2° PISO - USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

B.O. 3135/3139

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Secre-
taría Actuaria a cargo del Infras-
cripto, cito en calle Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de Ushu-
aia, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por don Felipe Gon-
zález Apostolaki, a efectos de ha-
cer valer sus derechos en los autos
caratulados: «GONZALEZ
APOSTOLAKI, Felipe s/Suce-
sión Ab-instestato» (Exp.N°
15.089).-

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.-
Ushuaia, 07 de Febrero de 2013.-

B.O. 3134/3136

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

CESION DE CUOTAS DE: FI-
NANSUR SRL

INSTRUMENTO PRIVADO
DE FECHA: 29 DE OCTUBRE
DE 2009

ACTA COMPLEMENTARIA
DE FECHA: 18 DE OCTUBRE
DE 2012

CEDENTES: Entre el Sr. Juan
Francisco Sánchez Otharán, de na-
cionalidad argentino, estado civil
soltero, de profesión abogado, na-
cido el día 14 de junio de 1981, titu-
lar del Documento DNI N°
28.823.886,  domiciliado en la calle
Santa Rosa 59, en conjunto con el
Sr. Hugo Horacio Ilarregui, de  na-
cionalidad argentina,  estado  civil
divorciado, de profesión empresa-
rio, nacido el día 31 de enero de

1957, domiciliado en la calle Aero-
posta Argentina 415, edificio 16 de-
partamento 5, de la ciudad de Río
Grande, en adelante «LOS CE-
DENTES»

CESIONARIA: Sra. Lidia Rei-
nos, de nacionalidad argentina, de
profesión Comerciante, con Docu-
mento Nacional de Identidad N°
10.742.077, con domicilio en Inte-
vu 11 casa 2 de la ciudad de Río
Grande, provincia de Tierra del
Fuego, en adelante «LA CESIO-
NARIA» convienen en celebrar el
presente contrato de cesión de cuo-
tas sociales sujeto a las siguientes
cláusulas:

TRANSFERENCIA: «LOS CE-
DENTES» en su carácter de so-
cios integrantes de la sociedad que
gira en esta plaza bajo la denomi-
nación de «FINANSUR SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA» con domicilio social
en la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, consti-
tuida el día 01 de octubre 2008 e
inscripta en la Inspección General
de Justicia el día 16 de febrero de
2009, bajo el número 0243, Folio
124, año 2009, del Libro N° 1, de
Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada; VENDEN, CEDEN y
TRANSFIEREN a «LA CESIO-
NARIA» la cantidad de 75 CUO-
TAS SOCIALES cada uno de los
cedentes, resultando un total de 150
CUOTAS SOCIALES (represen-
tantes del 15%), que tienen y le per-
tenecen de la sociedad FINAN-
SUR SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA. La ce-
sionaria acepta la cesión realizada.
MONTO DE LA TRANSFE-
RENCIA: LA PRESENTE CE-
SION Y TRANSFERENCIA DE
CUOTAS se formaliza por el pre-
cio total y convenido de: a) PESOS
QUINCE MIL ($15.000,00.-), pa-
gaderos de la siguiente forma: de-
pósito de la suma pactada en la
cuenta N° 3720533/9 del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego
cuyo titular resulta ser FINANSUR
Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada;
CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de  PE-
SOS CIEN MIL ($ 100.000,00), di-
vidido en MIL (1000)  cuotas de PE-
SOS CIEN ($ 100) de valor nomi-
nal cada una, suscripto integrado por
los socios en su totalidad de acuer-
do al siguiente detalle: a) El Sr. Juan
Francisco SANCHEZ OTHA-
RAN, CUATROCIENTAS VEIN-
TICINCO (425) CUOTAS, por un

total de PESOS CUARENTA y
DOS MIL QUINIENTOS  ($
42.500,00), b) El Sr. Hugo Horacio
ILARREGUI, CUATROCIEN-
TAS VEINTICINCO (425) CUO-
TAS, por un total de PESOS CUA-
RENTA Y DOS MIL QUINIEN-
TOS ($ 42.500,00); C) La Sra.
Lidia REINOS CIENTO CIN-
CUENTA (150) CUOTAS por
un total de PESOS QUINCE
MIL ($15.000,00), todo suscripto
en efectivo que representa el Cien
por ciento (100%) del Capital So-
cial.

Río Grande, 18 de Febrero de 2013

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

CESION DE CUOTAS DE: FI-
NANSUR SRL

INSTRUMENTO PRIVADO
DE FECHA: 16 DE MAYO DE
2012

ACTA COMPLEMENTARIA
DE FECHA: 21 DE MAYO DE
2012

CEDENTES: Entre la Sra Lidia
Reinos, de nacionalidad argentina,
de profesión comerciante, con Do-
cumento Nacional Identidad N°
10.742.077, con domicilio en Intevu
11 casa 2 de la ciudad de Río Gran-
de, en adelante «LA CEDENTE»
y la
CESIONARIA: Srta. Natalia
Monti, dni 28.234.862, de profesión
abogada, soltera, domiciliada en ca-
lle Pje. Italia N° 891 en adelante
«EL CESIONARIO» convienen en
celebrar el presente contrato de ce-
sión de cuotas sociales sujeto a las
siguientes cláusulas:

TRANSFERENCIA: «LAS CE-
DENTE» en su carácter de socia
conforme las cuotas sociales adqui-
ridas mediante contrato de cesión
de cuotas sociales de fecha 29 de
octubre de 2009, integrantes de la
sociedad que gira en esta plaza bajo
la denominación de «FINANSUR
SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA» con domici-
lio social en la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego,
constituida el día 01 de octubre de
2008 e inscripta en la Inspección
General de Justicia el día 16 de fe-
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ANEXOS

DECRETO N° 338/13

RESOL. M.E. N° 52/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 61/13 - ANEXO I

brero de 2009, bajo el número 0243,
Folio 124, año 2009, del Libro N° 1
de Sociedades de Responsabilidad
Limitada; VENDE, CEDE y
TRANSFIERE a «EL CESIONA-
RIO» la cantidad de 150 CUOTAS
SOCIALES (representantes de la
totalidad de las cuotas sociales que
posee) que tiene y le pertenece de
la sociedad FINANSUR SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. El cesionario acepta
la cesión realizada.
MONTO DE LA TRANSFE-
RENCIA: LA PRESENTE CE-
SION Y TRANSFERENCIA DE
CUOTAS se formaliza por el pre-
cio total y convenido de: a) PESOS
DOSCIENTOS NOVENTAMIL
($ 290.000,00.-), pagaderos en siete
(7) cuotas discriminadas de la siguien-
te manera: La primera de ellas  en pe-
sos veinte mil ($ 20,000) mediante che-
que N° ...03394893 al momento de la
rubrica del presente, otras seis (6) cuo-
tas de pesos cuarenta y cinco mil
($45.000) mediante cheque
N°...03394894, cheque N°...03394895,
cheque N°...03394896, cheque
N°...03394897, cheque N°...03394898
y cheque N°...03394899 todos ellos co-
rrespondiente a la cuenta corriente FI-
NANSUR SRL, del Banco Provincia
de Tierra del Fuego.
CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de PESOS
CIEN MIL ($ 100,000,00), dividido
en MIL (1000) cuotas de PESOS
CIEN ($100) de valor nominal cada
una, suscripto e integrado por los
socios en su totalidad de acuerdo al
siguiente detalle: a) El Sr. Juan Fran-
cisco SANCHEZ OTHARAN,
CUATROCIENTAS VEINTICIN-
CO (425) CUOTAS, por un total
de PESOS CUARENTA DOS
MIL QUINIENTOS ($ 42.500,00),
b) El Sr Hugo Horado ILARRE-
GUI, CUATROCIENTAS VEIN-
TICINCO (425) CUOTAS por un
total de PESOS CUARENTA Y
DOS MIL ($ 42.500,00); C) La
Srta. Natalia Monti CIENTO CIN-
CUENTA (150) CUOTAS por un
total de PESOS QUINCE MIL
($15.000,00), todo suscripto en efec-
tivo que representa el Cien por cien-
to (100%) del Capital Social.

Río Grande, 18 de Febrero de 2013
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

Por acta N° 05 de fecha 28/09/12
los socios de FINANSUR S.R.L
han dispuesto lo siguiente modificar
EL ARTÍCULO PRIMERO de su
estatuto social por el siguiente: «LA
SOCIEDAD SE DENOMINA
LIAN GROUP SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA, Y TIENE DOMICILIO
SOCIAL Y ADMINISTRATIVO
EN LA JURISDICCIÓN DE LA
CIUDAD DE RIÓ GRANDE
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR, PU-
DIENDO TRASLADAR SU DO-
MICILIO Y TAMBIÉN INSTA-
LAR SUCURSALES, AGENCIA
Y REPRESENTACIONES EN
EL INTERIOR  DEL PAÍS Y NA-
CIONES EXTRANJERAS INTE-
GRANTES DEL MERCOSUR.»

Río Grande, 18 de Febrero de 2013
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR  UN
DÍA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION SOCIAL:
FINANSUR SRL

INSTRUMENTO DE FECHA:
01 de noviembre de 2010.

Por acta N° 4 según Libro de Ac-
tas de Asamblea N° 1, se reúnen
la totalidad de los socios, donde se
acepta  por unanimidad la reelec-
ción del Socio Gerente don Juan
Francisco SÁNCHEZ OTHA-
RÁN, DNI 28.823.886, CUIT  20-
28823886- 4, nacionalidad Argen-
tino, nacido el 14 de junio de 1981,
de estado civil soltero, de profe-
sión Abogado, domiciliado en calle
Santa Rosa N° 59, por el término
de tres ejercicio más, como lo es-
pecifica el Contrato Social en su
articulo Noveno y cuyo vencimien-
to se producirá el 31 Octubre de
2013.

Así mismo el Socio Gerente proce-
de a fijar domicilio especial calle
Mackinlay N° 745 de la ciudad de
Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.

Río Grande, 18 de Febrero de 2013
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.
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RESOL. M.E. N° 62/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 63/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 64/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 65/13 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 65/13 - ANEXO II

RESOL. F.E. N° 78/12 - ANEXO I
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RESOL. D.P.P. N° 99/13 - ANEXO I

RESOL. F.E. N° 82/12 - ANEXO I

RESOL. F.E. N° 85/12 - ANEXO I

RESOL. F.E. N° 02/13 - ANEXO I
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RESOL. D.P.P. N° 99/13 - ANEXO II
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RESOL. D.P.P. N° 155/13 - ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 99/13 - ANEXO III
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RESOL. M.ED. N° 38/13 - ANEXO I
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RESOL. M.ED. N° 38/13 - ANEXO I
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RESOL. M.ED. N° 202/13 - ANEXO I
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S U M A R I O
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